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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

4359 Decreto n.º 182/2017, de 14 de junio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a los Centros Privados Concertados de Educación 
Especial para el apoyo al desarrollo de medidas específicas de 
atención a la diversidad en el año 2017.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
dedica su Título II, Capítulo I al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, estableciendo que las Administraciones educativas dispondrán los 
medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional, así como los objetivos establecidos con 
carácter general en la presente Ley.

La citada Ley, en su artículo 72, expone que para alcanzar los fines señalados 
anteriormente, las Administraciones educativas dispondrán del profesorado de 
las especialidades correspondientes y de profesionales cualificados, así como de 
los medios y materiales precisos para la adecuada atención a este alumnado. 
Los criterios para determinar estas dotaciones serán los mismos para los centros 
públicos y privados concertados.

Conforme a lo establecido en el Decreto 359/2009, por el que se establece 
y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales en unidades o centros de educación especial sólo se llevará 
a cabo cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios. 

Los centros privados concertados de educación especial escolarizan 
alumnado con necesidad de apoyo extenso y generalizado en todas las áreas 
en municipios de la Región de Murcia donde no hay oferta pública de este tipo 
de puestos escolares. La prestación de servicios complementarios igualitarios 
en todos los centros de educación especial sostenidos con fondos públicos es 
razón de interés público y social, para que la Administración Regional colabore 
directamente en la financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, mediante la concesión de subvenciones con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las actuaciones objeto de financiación se corresponden con propuestas de 
actuación aprobadas en el procedimiento de consulta pública de los ciudadanos 
publicada a través del Portal de transparencia y Gobierno Abierto de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y que han sido incorporados en la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el año 2017, aprobada por la Asamblea Regional.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 14 de junio 
de 2017.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
a los Centros Privados Concertados de Educación Especial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, destinada a la realización de actuaciones 
desarrolladas desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 2017, desde los centros 
privados concertados de educación especial, para el apoyo al desarrollo de 
medidas específicas de atención a la diversidad, que favorezcan las condiciones 
de accesibilidad del alumnado a estos centros, así como los apoyos a la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales.

Las medidas específicas de atención a la diversidad y apoyos a la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales, a que se 
refiere el apartado anterior, podrán concretarse en las siguientes:

a) La realización de actuaciones como centros de recursos en sus 
respectivos ámbitos geográficos de actuación que pueden implicar la adquisición 
de equipamiento adaptado o la incorporación de personal, que permita un 
intercambio de experiencias y recursos para la respuesta educativa del alumnado 
con necesidades educativas especiales.

b) Facilitar las condiciones de accesibilidad del alumnado a estos centros 
a través del apoyo con recursos humanos complementarios para supervisión 
o ayudas en los desplazamientos y atención del alumnado en las rutas de 
transporte, adaptación de los medios de transporte, amortización de bienes de 
inversión y otros gastos derivados de los mismos, pudiendo los alumnos acceder 
a estos servicios en igualdad de condiciones.

c) La compensación de desigualdades en cuanto a la atención de necesidades 
sanitarias en el medio educativo, a través de la presencia de un profesional 
de enfermería en el centro, que permita responder con garantías a dichas 
necesidades de carácter sanitario.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de 
interés público y social, dado que con esta subvención se atiende la totalidad 
de centros privados concertados de educación especial de la Región de Murcia, 
es decir, los cuatro centros de estas características que, además, se localizan en 
municipios donde no existen centros públicos de educación especial.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, a la vista de la propuesta efectuada por la 
Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa.
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Artículo 3.- Beneficiario.

Serán beneficiarios de esta subvención los Centros Privados Concertados de 
Educación Especial con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación 
de este requisito se realizará mediante la presentación de una declaración 
responsable, con carácter previo a la concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que se incorporarán de oficio por el órgano gestor, siempre que 
se cuente con el consentimiento expreso del interesado, o serán recabados al 
beneficiario con anterioridad a la concesión de la subvención.

Artículo 5.- Obligaciones.

Son obligaciones del beneficiario:

a) La realización de las actividades objeto de la subvención y la presentación 
de la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 6.3.

b) El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas por 
el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 6.- Pago de las subvenciones y Justificación.

1. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes aportará a los Centros 
Privados Concertados de Educación Especial la cantidad de doscientos veintiocho 
mil doscientos cincuenta euros (228.250,00 €).

La distribución del importe subvencionado entres los distintos Centros 
Privados Concertados de Educación Especial se realizará conforme al siguiente 
detalle:
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ENTIDAD BENEFICIARIA/ ACTUACIÓN IMPORTE CONCEDIDO

C.C.E.E. Aidemar

CIF: G-30048920

 “Intervención del CCEE Aidemar como centro de recursos” 8.572 € 

 “Actividades complementarias de transporte escolar” 85.870 €

 “Compensación de desigualdades en necesidades sanitarias” 32.143 €

C.C.E.E. El Buen Pastor

CIF: G-30033559

 “Intervención del CCEE El buen Pastor como centro de recursos” 5.714 €

 “Actividades complementarias de transporte escolar” 34.055 €

 “Compensación de desigualdades en necesidades sanitarias” 21.429 €

C.C.E.E. Virgen de la Esperanza (Jumilla)

CIF: G-30066740

 “Intervención del CCEE Virgen de la Esperanza como centro de recursos” 2.857 €

 “Actividades complementarias de transporte escolar” 8.883 €

 “Compensación de desigualdades en necesidades sanitarias” 10.714 €

C.C.E.E. Virgen de la Esperanza (Yecla)

CIF: G-30124929

 “Intervención del Virgen de la Esperanza como centro de recursos” 2.857 €

 “Actividades complementarias de transporte escolar” 4.442 €

 “Compensación de desigualdades en necesidades sanitarias” 10.714 €

TOTAL 228.250 €

Para la distribución de dicho importe se han tenido en cuenta los siguientes 
criterios objetivos:

a) Actuación como centro de recursos, según el número de unidades 
autorizadas y concertadas en los Centros Concertados de Educación Especial.

b) Actividades complementarias de transporte escolar, conforme a:

- Número de alumnos usuarios del servicio de transporte escolar

- Kilómetros diarios realizados por las diferentes rutas de transporte

c) Compensación de desigualdades en necesidades sanitarias, en función 
al número de alumnos escolarizados en los Centros Concertados de Educación 
Especial con necesidades de actuaciones sanitarias en horario escolar

2. El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya 
realizadas antes de la orden de concesión, se realizará previa justificación por el 
beneficiario de la realización de tales actuaciones. Los beneficiarios dispondrán 
del plazo de 3 meses, a partir de la notificación de la orden de concesión, 
para presentar dicha justificación ante la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones 
pendientes de ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se efectuará 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo tales actuaciones, y sin necesidad de prestar garantía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2015, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Los beneficiarios deberán presentar dicha justificación ante la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes antes del 30 de marzo de 2018.

3. La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de la misma y de la aplicación de los fondos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. La citada justificación deberá incluir declaración de la 
actividad realizada que será financiada con la subvención y su coste, con el 
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desglose de cada uno de los gastos incurridos. Los gastos se justificarán mediante 
la aportación de facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente, 
así como de los documentos acreditativos del pago de los mismos.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa es el 
órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación, y dentro de ella 
el Servicio de Atención a la Diversidad.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades 
y régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención derivada del presente decreto será compatible con la 
obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo destinarse la misma a sufragar gastos que sean objeto del concierto 
educativo que tenga el centro.

Artículo 9- Incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencione, así como cuando 
proceda el reintegro por aplicación del artículo 36 de la misma Ley.

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 10.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y Publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 14 de junio de 2017.—El Presidente, P.D. Decreto 
35/2017, de 16 de mayo, (BORM n.º 112, de 17 de mayo de 2017), el Consejero 
de Hacienda y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.—La Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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